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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017 a favor de pliego Gobierno 
Regional del departamento de Piura

DECRETO SUPREMO
Nº 118-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprueba, entre 
otros, el presupuesto del pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, de conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dicho Ministerio es la Autoridad de Salud a nivel 
nacional, según lo establece la Ley Nº 26842, Ley General 
de Salud, tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la Política Nacional de Salud y es la máxima 
autoridad en materia de salud;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF, establece que las entidades que 
cuenten con programas presupuestales pueden realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos asignados a dichos programas, 
siempre que el pliego habilitado cuente con productos 
o proyectos del mismo programa, salvo para las 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
que se autoricen para la elaboración de encuestas, censos 
o estudios que se requieran para el diseño, seguimiento 
y evaluación del desempeño en el marco del presupuesto 
por resultados; disponiéndose que dichas modifi caciones 
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este 
último, previo informe favorable de la Dirección General 
de Presupuesto Público, debiéndose emitir el Decreto 
Supremo respectivo, para aquellos casos en los que se 
haya fi jado un plazo, dentro del plazo correspondiente;

Que, el cuarto párrafo del numeral citado en el 
considerando precedente señala que cada pliego 
presupuestario que transfi era recursos en el marco del 
numeral 80.2 del citado artículo 80 es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verifi cación del cumplimiento 
de los fi nes y metas para los cuales fueron transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo fi nanciero de los 
recursos;

Que, mediante el Ofi cio N° 1290-2017/GOB.REG.
PIURA-DRSP-4300201-DG, el Gobierno Regional del 
Departamento de Piura ha solicitado al Ministerio de 
Salud el fi nanciamiento de actividades que permitan 
continuar atendiendo las necesidades de salud de la 
población generadas como consecuencia de las lluvias 
y peligros asociados en dicha región, la misma que ha 
sido declarada en Estado de Emergencia Nacional por 
desastre de gran magnitud, de conformidad con el Decreto 
Supremo N° 035-2017-PCM;

Que, a través del Informe N° 089-2017-OGPPM-OP/
MINSA la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del pliego 
011: Ministerio de Salud, emite opinión favorable de 
disponibilidad presupuestal para efectuar la Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017, a favor del pliego Gobierno Regional 
del Departamento de Piura, hasta por la suma de CINCO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
Y 00/100 SOLES (S/ 5 191 200,00); en virtud de lo cual, 
a través del Ofi cio Nº 1649-2017-SG/MINSA, el Ministerio 
de Salud solicita dar trámite a la citada transferencia de 
recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas del pliego Ministerio de Salud a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento de 
Piura, hasta por la suma total de CINCO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES 
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(S/ 5 191 200,00), para el fi nanciamiento de actividades 
vinculadas a la prestación del servicio de salud, con cargo 
a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 80.2 del artículo 80 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411;

De conformidad con lo establecido en el numeral 80.2 
del artículo 80 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, hasta por la suma de CINCO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 5 191 200,00), del pliego 011: Ministerio de Salud, a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento de 
Piura, para el fi nanciamiento de actividades que permitan 
continuar atendiendo las necesidades de salud de la 
población generadas como consecuencia de las lluvias 
y peligros asociados en dicha región, conforme a lo 
indicado en la parte considerativa de la presente norma, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central-MINSA
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y 
   Atención de Emergencias por 
   Desastres
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5004279 : Monitoreo, Supervisión y   
   Evaluación de Productos y
   Actividades en  Gestión de   
   Riesgo de Desastres
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
     2.3 Bienes y servicios     5 191 200,00
  ------------------
 TOTAL EGRESOS    5 191 200,00
 ===========

A LA:  En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias descentralizadas
PLIEGO  457 : Gobierno Regional del 
   departamento de Piura
UNIDAD EJECUTORA 400  : Salud Piura
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y 
   Atención de Emergencias por 
   Desastres
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5004279 : Monitoreo, 
   y Evaluación de Productos y 
   Actividades en Gestión de 
   Riesgo de Desastres
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
     2.3 Bienes y Servicios     5 191 200,00
 -----------------
 TOTAL EGRESOS   5 191 200,00
 ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de la presente norma, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia del presente Decreto Supremo. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Seguimiento 
El Gobierno Regional de Piura informará al Ministerio 

de Salud el cumplimiento de los fi nes y metas de los 
recursos transferidos a que se hace referencia en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo.

El Ministerio de Salud es responsable del monitoreo, 
seguimiento y verifi cación del cumplimiento de los fi nes 
y metas para los cuales son transferidos los recursos, lo 
que incluye el monitoreo fi nanciero de dichos recursos, 
conforme lo establece el cuarto párrafo del numeral 80.2 
del artículo 80 del TUO de la Ley N° 28411.

Artículo 4.- Del refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Salud y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud
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